
CURADURÍA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 19 de Abril de 2018.

Certificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, ceftifica que el 05 de abril
de 2018, se otorgó la licencia de construcción N' 244-18, con la resolución N" 244-
1B por la cual se concede Ia licencia de construcción modalidad. Obra Nueva. A
nombre de PEDRO JAIME CARVAJAL TORRES. Que a la fecha no se presentaron
recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo que la misma
se encuentra EJECUTORIADA desde el 19 de abril de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano N"2

Eiaboró. Erika Barrera A

CARRERA 11 N" 15 5O PASAJE PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL. 771..141,2
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CURADURÍA URBANA N" 2

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
NtT 74.337.A72-7

RESOLUGION No. 244-18

POR LA CUAL SE CONCEDE L¡CENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15y

CONSIDERANDO

Que: PEDRO iAlivlE CARVAJAL TORRES, en su calidad de propietario(s) del predio
identificatlo ccr CC. í\" 010204520024000, MatricLrla(s) lnmobiliaria(s) N' 095-145308,
presento er1 esi¡l Cur¿rl:uría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad:
obra Nuev¿r prüoio localizado en la cARRERA 1A ESTE N" B - 84, de esta ciudad.
Que reciltrd¡¡ i¿i soiicrtr-id se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la rtr:rrrraiiividad vigente.
Que el procedirniento establecrdo en el Decrefo 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se
cumplió a caoaiiclaci
Que en curso ciel procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando currplimiento a lo reglado en él art 30 de Ia Ley 400/1997, lo referente
a la revisiot-i t.je los drserios estructurales. ha sido adelantada por profesionales idóneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado artÍculo, así como las normas
colombiai¡as cie ciiseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponibiiicia¡ri ue servrcros públicos.

5. Que las iicerrcias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificacion irol et frrescrite acto adminlstrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conccjer licencia de construcción N' 244-18 de fecha 05 de abril de 2018,
Modalidad: Oilr¿r irl uevi¡ Cr)r')strucción vivierrda Unlfamiliar Primer piso. sala, comedor, cocina,
dos alcoLras Liil i,-.¡rit(J y pi-rlio de ropas.
SEGUNDO: Corrlrr l:t ¡rresente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la
Curaduría Lrrbari:: No 2 cle Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su
delegado; segút, io establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en Ia diligencia de notificación
personal, o 0enlro de ios dtez (10) dias hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
o al vencimiento del térrnino de publicación, según el caso.
TERCER0: La iicertcia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, cn lüS terrn¡nos del Decreto 1077-15 ArtÍculo 2.2.6.1.2 4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Soganrc,:o a los cgaeo (05) días del mes de abril de 2018.

C.UF.AtUii'ii iiiri§N'l' N' ? t';'

Curador Uroan.: l\ .1r

C/c. Paqueie Tecn cL;
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Numero tlc Lieenci¿r

Objeto ilrl"l'ramite

Tipo de'll';trnite

Ti¡ro de l.iccncia

Motlalicl*d

244-18

ln icial

Licencias Urbanisticas

Construcción

Obra Nueva

IN FORI\4, ! r ' r L',Y S {_¡ ¡l}i.!l lti_ p r{ ¡,t i} t ()

Cotiigo t':¡t:¡si¡;¡l ü-i0204S20024000

Dilr.ccir'¡r¡

Ba¡'r'io

CARRERA 1A ESTE N'8 .84

EL ORIENTE

,\t't:rtl,,'('rir¡st¡'t!§,Jií;i, 65.00

Nti¡rrer"i; rlr Ilis,l§

Matrieul*lnmr¡biliaria 095-145308

Numeni rletr Puramento 014-1I

Il{}'OR§'t,ri I 'f §'t'u t,.\tt

PEDRO JAIME CARVAJAL TORRES

74084738

ARQ. RAFAÉL H. PiNTO PINTO
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MUNICIP'O DE SOGAMOSO
MAcRoPRocESo: GESTtoN DEL DESARRoLLo Ftstco E TNFRAE$TRUCTURA

PRocESo: cEsIoN DEL coNTRoL DEL DESARRoLLo Ftsrco
l':.'-.i J

s\§,@hri4*&
§!,J¡lr;:l@

§.c.c.
COt}ICO:
MCr-02-02-F-{}1 C EIITIFIC¡\DO IIE PARA&| ENTO FECHA 2OI'7lfiz vIRSIi]N: s

SECTOR NORMATIVO 35

CLASIFICACION DEL SUELO §UELO URBANO
TRA.TAMIENTO Desarrollo
AREA DE ACTIVIDAD Residencial con comercio y servicios
Ánen DE cEStóN (obtigatoria para eipác¡o p¡¡n¡icoÍ 22o/o del área urbanizable
IHDlC§ DE OCUPACION Máximo 70% del área Urbanizabte

EDIFICABILIDAD lnicial Hasta 3 Pisos
Con Compensación Máximo 5 pisos

NOTA1: DEL INDICE DE OCUPACIÓN MAXIMO (I.O.M): ES EL PORCENTAJE O FRACCION PERMITIDO SOBRE EL
AREA NETA URBANIZABLE DEL PREDIO. PARA SER OCUPADO CON AREAS DURAS CUBIERTAS (Cb) Y AREAS
DURA§ DESCUBIERTAS (Db); LAS DEMAS SE CONSIDERAN AREAS VEROES PARA USO AGROPECUARIO O
RECREATIVO EN SUELOS RURALES O SUBURBANOS Y DE ORNATOS EN SUELOS URBANOS, EN ANTEJARDINES.
PATIOS INTHRIORES O AISf,qMIENTOS POSTERIORES O LATERALE§,
FÓRN¡ULA: I. O. = AREAS DURAS CUBIERTAS: (Cb) + ¡PE¡S DURAS DESCUBIERTAS: (Db)/AREA NETA
URBANIT}BLE DEL LOTE
NOT,A2: EN EL ANTEJARDÍN DEBE CONTEMPLARSE LA PREVISIÓN DE ÁRT,q PRN¿ LA SIEMBRA OC UN ÁRSOT,

POR CADA 6m DE FRENTE, CONSULTAR CON LA OFICINA DE GE§TION DEL RIESGO Y AMBIENTE
NOTA 3: SI EL PREDIO FORMA PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENDA O URBANIZACIÓ¡¡ IPROEAOA OEAERÁ
AJUSTARSE A LA VOLUMETRíA DEL CONJUNTO.
NOTA 4: pRnn oIsTÑO Y CONSTRUCCION DE ANDENES DEBE CUMPLIR CON LA CARTILLA DE ESPACIO PUBLICO
DECRETO 242D8.2006 O LA NORMA QUE LO SUSTITUYA.
NOTA 5: EL RANGO DE ALTURAS CONTEMPLA ALTURAS MAXIMAS DE EDIFICABILIDAD QUE PUEDEN SER
OBJETO DE COMPENSAC'ONES POR MAYOR ALTURA Y CON DESTINO A ESPACIO PÚBLICO.
NOTA 6: LOS A,SLAMIENTOS POSTERIORES PUEDEN PAREARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES EN ATTURAS

NO SUPERIORES A 4 PI§OS. EL AISLAMIENTO LATERAL PUEDE EMPATARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES

EN SECTORES DE CONSOLIDACIÓN URBANISTICA,
NOTA 7: ALTILLO: SE CON§IDERA ALTILLO AL REMATE DE LA EDIFICACIÓN, EL CUAI- DEBERÁ OCUPRR HASTA

EL 50% DEL ÁREA DEL PISo INMEDIATAMENTE INFERIOR Y DEBERÁ E§TAR RETROCEDIDO SOBRE EL FRENTE
(o Los FRENTES) DEL PREDIO, EN CUANTO AL USO ESTE DEBE DERIVARSE COMO UN COMPLEÍUENTO DEL

PISO INMEDIATAMENTE ANTERIOR, EN CASO DE CREAR UNIDADES INDEPENDIENTES SE CONSIDERA COMO UN

Nl'f : S9l 8i,5. l.l0-l

PISO ADICIONAL.

NOTA 8:SE CONDICIONAN LAS
VIAL Y DE SERVICIOS PÚBLICOS A
PROCE§OS DE LIGENCIAMIENTO
ACUERDO 029 DE 2016)
NOTA 9: CTJALQUIER DUDA SE ACLARARÁ EN ESTE DESPACHO

,ACTUACIONES URBANíSTICAS, DE ¡NFRAESTRUCTURA
E§TUDIOS PRO$PECCIÓN ARQUEOLÓGICA FREVIO A
y EJECUGTÓN BE OBRAS CIVTLES {ART" 114 D§L

ES AISLAMIENTO POSTERIOR DEBE

REGIMEN DE USO$
REMITIRSE AL ACUERDO
029 DE 2016 (POT) ART.
135 Y SUBSIGUIENTES

Principal Residencial
Complementario Conrercio G1/ lnstitucional G1, G2
Restringido Comercio G2 / lnstitucional G3 / lndustrial G'1

Prohibido Comercio G3A-B / lndustríal G2, G3, G4

VOLADIZO
Máximo 0,80m, sin superar 1/3 parle del ancho de anden cuando
no exista anteiardín.

E§TACIONAMIENTOS Cumplir con el art. 150 del acuerdo 029 de 20 i6 (POT)

SEMISOTANO Y SOTANO Se permiten sobre vias secundarias con manejo de antejardines y
tratamientos de espacio público

ALTILLO Prohibido

rs / fachada

...'L'Lateral, ,

Hasta 2 pisos N. A. N, A. 6,00 m 3,00 m* N. A. N. A. N, A.
Hasta 3 pisos 72 m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m* N. A. N. A. N. A.

Hasta 4 pisos 100 m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m* F¡. A. N. A. N.A
Hasta 5 pisos 150 m2 8,00 m 8.00 m 3.00 m N. A. N. A. N. A.


